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Doctor
KIDBERT LOAIZA ROMERO
Gerente
Empresa  de  serv¡cios  públicos dom¡c¡liar¡os de  Dolores Tolimal
Calle 3 #  5-35
Email:  servidolores@dolores-tolimal gov.co
Dolores  -Tol¡ma

Asimto: Caita de Conclusiones

1]   OBJEllVO

La  Contraloría  Departamental  del Tolima,  con  fundamento  en  las facult.ades otorgadas  por
el  Artículo  272,  en  concordancia  con  los  artículos  267  y 268  de  'a  Constitución  Nac¡onal  y
la  Ley  42  de  l993,  practicó  procedim¡ento  de  Rev¡s¡ón  a  la  rend¡ción  de  la  Cuenta  anual,
de  la   Empresa  de  Servicios  Públicos  Domicil¡arios  Servidolores  E.S.P.   de  Dolores  Tolima,
vigencia     2018,  cons¡stente  en   el  cotejo  de  saldos  en  'a   rend¡ción  de  la  cuenta  anual
rendida  a  través  del   apl¡cativo  SIA,  frente  a  los  registros:   del   Balance  General,  modelo
CGN  2005  001,  saldos y  mov¡mientos,  el  CHIP  de  la  Contaduría  General  de  la  Nac¡ón y   la
Agencia  Naciona'  de  Contratación  Pública -Colombia  Compra  Eficiente  el  aplicat¡vo  SECOP
l e información sumin¡strada  por la Sujeto de Control.

2I   ALCANCE

La   Rev¡sión  de  la  cuenta  de  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  Domic¡liar¡os  Servidolores
E.S.P.  de  Dolores  Tolima  v¡genc¡a  2018,  rendida  a  través  del  apl¡cat¡vo  SIA,  contenida  en
los sigu¡entes formular¡os:

® FORMULARIO  FO2  MOVIMIENTO  CUENTAS  BANCARIAS
® FORMULARIO  FO4  MOVIMIENTO   DE  INVENTARIOS
' FORMULARIO  FO9  PRESUPUESTO  DE  INGRESOS
® FORMULARIO  F10  PRESUPUESTO  DE  GASTOS
® FORMULARIO  F12  BOLEllN  ALMACEN
'FORMULARIO  F13  POLIZA   DE   AMPARO  DE   FONDOS Y  BIENES
' SIA ÚBSERVATORIO

FORMULARIO   F2O  MAPA DE  RIESGOS.
FORMULARIO  F21  LITIGIOS Y DEMANDAS

® FORMULARIO  F23  PLAN  DE  MEJORAMIENTO
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3.   RESULTADOS DE LA REVISIóN

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVO    NO. 01

El  proceso  de  la  rev¡s¡ón  a  la  rend¡c¡ón  de  la  Cuenta  Anual  correspondiente  a  la  Vigencia
Fiscal   2018   de   la   Empresa   de   Serv¡cios   Púb'icos   Dom¡c¡liarios   Servidolores   E.S.P.   de
Dolores  Tol¡ma,  para  el  rubro  ``15  INVENTARIOS" se  coteJ'Ó  Ia  ¡nformación  rendída  por
la  Entidad  en  el  ap'icat¡vo  SIA frente  la  información  reportada  a  la  Contaduría  General  de
la    Nación  (apl¡cativo  CHIP),  encontrando  que  se  reportó  los  valores  de  las  cuentas  que
corresponden  al  grupo  ``16  y  19  OTROS ACTIVOS"  que  deben  estar  registradas  en  el
formato  F12  boletín  de almacén,  de  ¡gual  forma  se  reportó  en  el  formato  f12  las  cuentas
``15   INVENTARIOS"   las   cuales   deben   ir   relacionas   únicamente   en   el   formato   ffl

movimiento de ínventarios,  relac¡onando a cont¡nuación  las cuentas que se  reportaron:

FORMATO FO4 -MOVIMIENTO DE INVENTAFuO.

I                .Í.      '_'.'-=-_]
\i=r.    _iLL\`_...`i..`   `

SALDO  FINALBAIANCEGRAL,31/12/2O18-C:HIP B5+'£S`É¥dO  sli  al
DIFERENC'A

___   >_= l     ,  ü-t..;¡.    _`,,Y..Í€# *j*=?^,?p"ÉLi       _

1.5.14.13
ELEMENTOS YACCESORIOSDEACUEDUCTO

O,OO O

1.6.45.13 ACUEDUCTO YCANALIZAC'ÓN 12870004,00 1287OOO4 -

1_6_55.9O
OTRA MAQUINARIA YEQuIPO

1263996,OO 1263996

1.6.65.O1 MUEBLES Y ENSERES O,00 0

1_6_70.O1
EQUIPO  DECOMUNICAClÓN

148196,OO 148196

1_6_7O.02
EQUIPO  DECOMPuTAClÓN

41688OO,OO 41688OC)
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FORMATO I=12 -BOLETIN DE ALMACEN

Í.fgHrjLj¡'g_QC6ñt_á_ble -:+CIEDém-o`ffl i n~á¿i-óii
SALDO  FINALBALANCEGRAL,31/12/2018-CHIP

Formato F12 -Contabi'ídad2018
DIFERENCIA

151413001
Elementos y Accesoríos deAcueducto

0,00 0

164513OO4 Motobomba 12870004,00 12870004

165590001 Otras  maquínas y  equipos 1263 996,00 1263996

166501001 Muebles  y enceres 0,00 0

167001001 Equipo  de  Comunicación 14819 6,00 148196

167002001 Equipos de  Computacion 4168800,00 4168800

TOTAL: 18.450.996

HALLAZGO  DE AUDITORIA ADMINISTRATIVO  CON  INCIDENCIA DICIPLINAIHA
NOO2

FORMATO F13 -POLIZA DE AMPARO DE FONDOS Y BIENES.

Revisados  los  reg¡stros    a  corte  a  31  de  D¡c¡embre  de  2018  del  formato  F13  POLIZA  DE
AMPARO    DE  FONDOS  Y  BIENES,  se  observa    que  parte  de  la  vigencia  2018  no  estuvo
bajo el  amparo de  las  pólizas,  tal   como se evidencia  en  la  s¡gu¡ente tabla:

TIPO DE §EGURO ASEGURADORA
PERIODO

NO  DE POLIZA OBSERVACIÓN

in¡c'la temin a

EMPLEADOS  PUBLICOS Sq3uros del estado
l3/02AO17 13/02nO18 25.42-lO1003307

No hay cobeftura de'13/02/2018al13/03/2018

DELrros coNTRA LAADMINISl"CIONPUBLICA
Aseguradora  Solklaria  De Colombia 13/03/2018 13/03/2019 480-64-99400000625 No cubre toda la vigencia 2018

Teniendo  en  cuenta  la   respuesta   presentada   por  la  entidad  donde  se  rem¡ten   las  dos
pól¡zas  No  25-42-iO1003307 y  NO  480-64-99400OOOO625  mediante  las cuales se ev¡dencia
la  cobertura  del  amparo  por termino de dos  meses de  los tres  meses que se  identificaron
¡nicialmente   en   el   informe   pre'im¡nar   y   cons¡derando   que   como   lo   afirma   la   misma
controversia  ex¡ste  un  per¡odo  en  el  cual  no se tuvo  la  cobertura  del  seguro,  comprendido
deI   13  de  febrero  de  2O18  aI   13  de  marzo  de  2018,  la   anter¡or  s¡tuación  genera   una

presunta  falta  d¡scipl¡naria  al   no  contar  con  las  pólizas  que  amparen   la  totalidad  de  la
vigencia  aud¡tada.
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FORMATO F20 -  MAPA  DE  RIESGOS

Mapa de R¡esgos

EI  Decreto  1537  de    2001    en  el  artículo  4  establec¡Ó  que  todos    las    ent¡dades    de    la
Adminístración  PúbI¡ca     deben   contar   con  la  política    de   Adm¡n¡strac¡ón   de  Riesgo,  con
el   fin  de  m¡t¡gar   los  mismos,  enfrentar cualqu¡er contíngencia  que  no  les  permíta  cumplir
con  los    Objet¡vos  propuesto,  a  través  deI  Decreto  1599  de  2005  se  adoptó  el  Modelo
Estándar     de   Control   lnterno  con  tres  subsistemas  de  control,   post:eriormente   con   el
Decreto  1499  del   11  sept¡embre/17,  se  actualiza  el   Modelo  lntegrado  de  Planeac¡ón  y
Gestión   para  el   orden  nacional  y  se  hace  ext:ens¡va  su  ¡mplementación  diferencia'  a  las
entidades  terr¡toriales,  el  nuevo  modelo  denom¡nado  MIPG,  el  cual  está  compuesto  por
síete  (7)  dimensiones,  entre  ellas  la  de  control  ¡nterno  que  promueve  el  mejoramiento
continuo de las entidades y   se encarga  de la  adm¡nístrac¡ón  del  r¡esgo.

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVO    NO. 03

La   administrac¡ón    del    riesgos   es   el    proceso   continuo    basado   en    el    conocihiiento,
evaluación  y  manejo  de  los  riesgos  que  mejora  la  toma  de  dec¡s¡ones  en  la  Entidad,  por
ello  en  el  proced¡miento de  la  revisión  a  la  rend¡ción  de  la  Cuenta Anual  correspondiente a
la   Vigencia   Fiscal   2018  de   la   Empresa   de   Serv¡c¡os   Públicos   Domiciliarios  Serv¡dolores
E.S,P.  de  Dolores  Tolima  para  el  formato  F20  Mapa  de  riesgos,  se  ver¡ficó  la  siguíente
informac¡Ón  rend¡da  por la  Ent¡dad,'

``Imagen tomada  del  apl¡cativo Sia"
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Se    evidencia   que   eI  Ente  prestador de servicios,  no  adelantado  las  acc¡ones  pert¡nentes
en  aras  de  identificar  los  riesgos  de  su  entidad  aseverac¡Ón  soportada  con  la  falta  de
reporte de  informac¡ón  en  el  aplicativo  SIA,  contravin¡endo con  la   aplicac¡ón   del    Decreto
T5R;]   de  2!f)0±   FrrticH+o   4.  `^ADMINISTRACION   DE   RIESGOS. Como   parte   integral   del
fortalec¡miento de los s¡stemas de control interno en las ent¡dades públ¡cas las autor¡dades
correspondientes  establecerán  y  aplicarán  poli'ticas  de  administrac¡Ón  del  r¡esgo.  Para  tal
efiecÍ:o, la ¡dentificación y anális¡s del riesgo debe ser un  proceso pemanente e interact¡vo
entre la administrac¡Ón y las oficinas de control interno o quien  haga sus veces, evaluando
los aspetio tanto internos como externos que pueden llegar a  representar amenaza  para
la   consecuc¡Ón   de   los   objet¡vos   organizaciones,   con   m¡ras   a   establecer   acciones
efectivas,  representadas en act¡v¡dades de control,  acordadas entre los responsables de
las áreas o  procesos y las ofic¡nas  de control  interno e  integradas de  manera  ¡nherente a
los proced¡m¡entos.i'

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVO    NO. 04

FORMATO F23 -PLAN DE MEJOFuMIENTO.

De  acuerdo  al  reporte  presentado  en  el  formato`F23  denominado  Plan  de  Mejoramiento,
con  corte  dic¡embre  31  de  2O18,     correspond¡ente  a   la  Auditoría   revis¡Ón  de  la  cuenta
vigencia  2018,  el  Ente  prestador  de  serv¡cios  planteo  5  acciones  de  mejora  como  fecha
lím¡te  de  cumpl¡m¡ento  del  31  de  d¡ciembre  de  2018,  documento  el  cual  no  relaciona  el

porcentaje  de  avance  e  ¡mplementac¡ón  de  las  acc¡ones  que  se  han  desarrollado  para  el
cumplim¡ento  de  la  meta,  por lo  anterior,  la  rev¡s¡ón  de  la  evidencia y la  efectividad  de  las
acc¡ones  está  suped¡tada  a  procedim¡ento  que  programe  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima.

HALLAZGO    DE    AUDITORIA   ADMINISTRATIVO    NO.    05       CON    INCIDENCIA
SAN CI ON ATO RIA.

Se  evidenc¡a   la  inobservancia   de  la   resolución  254  del   2013     y  se  ¡n¡ciará   un   proceso
sanc¡onator¡o,  por  las  d¡ferencias  e  incons¡stencias  encontradas  al  momento  de  ver¡ficar
los datos que fueron  rendidos en  la cuenta  anual  para  la vigenc¡a  2018,  así:
Diferencias en  los siguientes formularios:

® formulario f O4-  Movimiento de inventario
formulario f 12- Boletín de almacén

-formulario f 13-  PÓliza de amparos de fondos y bienes
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formulario f 2O-Mapa de  R¡esgos
® formulario f 23-  Plan de  mejoram¡ento

4]   PRONUNCIAMIENTO DE LA REVISION  DE LA CUENTA

EI   Contralor   Departamental   del   Tolima,   en   uso   de   sus   atribucíones   const¡tucionales
conferidas  en  los  artículos  268  y  272  de  la  carta  política  y  las  otorgadas  por la  ley 42  del
26  de  enero  de   1993,   profiere  con  fundamento  al   estud¡o  realizado   a   la   Empresa  de
servic¡os    públicos    dom¡c¡liarios   Servidolores    E.S.P.    de    Dolores   ToI¡ma    de    la    cuenta
correspond¡ente   a   la   v¡gencia   fiscal   de   2018,   rendida   a   través   del   aplicativo  ``SIA'',  y
cotejada con  los  reg¡stros fuentes, se concluye,`que  NO SE  FENECE  LA CUENTA DE LA
VIGENCIA  2O18,  hab¡da  cuenta  de  las  incons¡st:encias  encontradas  en  los  cuadros  que
ant:eceden y mot¡vos de observac¡ón.

Igualmente  se  informa  que  la  adm¡nistrac¡ón  actual  debe  proponer  acciones  correctivas
para   los   hallazgos   ident¡ficados   como   ``Hallazgos   Adm¡n¡strat¡vos"   para    lo   cual   debe
diligenc'iar  los  formatos  que  para  elaborac¡ón  de  planes  de  mejoram¡ento  están  anexos  a
la  Resolución  351  deI   22  de  octubre  de  2009,  publ¡cada  en  la  pág¡na  de  la  Contraloría
Departamental  del Tolima,  (www.contralor¡atolima.gov.co).

5.   CUADRO DE HALLAZGOS

No INCIDENCIA  DE  LOS  HALLAZGOS PAG.
HALLAZG O ADMIN SAN ClONATORl O FISCAL VALOR DICIPLINARlO PENAL

1 X 5
2 X X 6
3 X 7
4 X 8
5 X X 8

TOTAL 5 1 1

Para  el  envío del  plan  de mejoramíento cuenta  con  quince  (15 )  días,  a  part¡r del  recibo de
la   presente   comunicación,   a   la   ventanilla   úníca   de   la   Contraloría   Departamental   deI
Tolima,   ub¡cada   en   el   primer  piso  de  la  Gobernación,  calle   11   con   carreras  2ra  y  3ra
lbagué- Tolima
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La  respuesta  rend¡da  en forma   ¡ncompleta  con fundamento a  los  hallazgos arrojados en  la
revisión  de  la  cuenta  y  por fuera  del  termino  establecido,  dará  lugar  a  la  aplicación  de  lo
establecido   en   el   artículo   101   de   la   ley  42   del   26   de   enero   de   1993,   además   de
constituirse  en  falta  discipI¡nar¡a  gravís¡ma,  conforme  lo  señala  el  numeraI  2O  del  artículo
48 de la ley 734 del  5 de febrero de 2002.

Atenta mente,

Elaboroffi-R SANTOS
Auditor de  Apoyo
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